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Madrid. . . 4 rs. al mea. 
Provínolas. 20 trimestre. 
E x tra n je ro . 40 
Ultram ar. . 60 "

Comunicados y anuncios á 
p recios co n v encionales .

NUMERO S Ü E L T 8 ,  5  CENTS D I A R I O  P O L Í T I C O  D E  L A  T A R D E .

PONTOS DE SUSCRICIQM

Madrid: Administración, 
Barco, 28, seguudo.— Pro­
vincias, en las prfeeip&lpa 
librerías, ó directamente 
desde cualquier punto, pot 
medio de carta al Admi­
nistrador.
NÚMERO SUELTO, 5 CENTS

ECOS DE MADRID.

T ras mi v endrá  quien bueno m e h ará . 
Quién habia de suponer que- recorda­

ríam os con placer el paso del señor conde 
de Toreno por el m in isterio  de Fomento* 
y  s in  em bargó, nada m ás cierto  Si se con­
firm a la noticia que circula con insistencia 
sobre el próxim o nom bram iento para  aquel 
cargo del u ltram ontano  Pidal.

La ocasión es oportuna, pues el m inistro  
de Fom ento debe p resen tar, pronto , un 
proyecto de bases p ara  la re fo rm a de la 
enseñanza.

¡Bonita sa ld rá  de sus m anos, y  sobre 
todo con un envidiable esp íritu  liberal!

P o r que no hay  que o lvidar, que el s e -  
P idal es au to r, en tre  o tras obras, de un  
folleto en  el que, declarándose partidario  
de la enseñanza clerical, a taca  s in  piedad 
al Gobierno francés por sus decretos de 
M ayo.

Y , s in  em bargo, e l Sr. Pidal, que juzga 
tan  du ram en te  y  con tal acritud  á  los re­
publicanos franceses por su condueta con 
las asociaciones re lig iosas, declárase fo­
goso y  en tu sias ta  partidario  del Sr. C ín o - 
vas, no obstan te la c ircu la r recientem ente 
d irig ida p o r e l Sr. Bugallal á los goberna­
dores de provincia, dándoles instruccio­
nes precisas y  concretas sobre el estab le­
cim iento en  E spaña de las órdenes reli­
g iosas que abandonan la república vecina 
por no obedecer los m encionados de­
cretos.

La im portancia del asunto  nos obliga á 
tra sc rib ir las disposiciones de  la circular: 

"P rim era . No so perm itirá el establecim ien­
to  de n inguna congregación, conronto ó colegio 
formados por extranjeros pertenecientes á los 
in stitu to s religiosos expúlsa los de F rancia en 
las provincias lim ítrofes á aquella nación.

"Segunda. Para el establecim iento de cual­
quiera de dichas asociaciones ó corporaciones 
en las demás provincias del reino, será necesario 
im petrar permiso ó  autorización especial del 
Gobierno.

"T e rce ra . E l Gobierno, prévios los informes 
que estimo oportunos, p o irá  autoriz ir, con las 
condiciones que en cada caso juzgue convenien­
te  fijar, el establecim iento de las asociaciones ó 
corporaciones á que se refiere la disposición pri­
m era, en las provincias nó comprendidas én la 
misma.

"C uarta . P a ra  el establecimiento de cual­
quiera o tra asociación ó coir unidad religiosa de 
las no expresadas en la citada disposicioü p ri­
m era, en todas las provincias del reino, será 
tam bién necesaria, como lo viene siendo hasta 
ahora, la  autorización especial del Gobierno, 
quo podrá concederla prévios informes y  con las 
condiciones qua on cada caso juzgue conve­
nientes. i.

De la sola lec tu ra  se desprende que e s­
ta s  disposiciones sean m ás con tra rias á  
las com unidades relig iosas que los decre­
tos de Mayo.

En F ran c ia , F e rry , quería que se cer­
ra ra n  los establecim ientos de enseñanza 
de asociaciones no autorizadas.

E n  España, Cánovas y  B ugallal, van  
m ucho m ás lejos, porqué no sólo les p ro  • 
h ibe esto, sino que hasta  im piden su  e s ta ­
blecim iento.

¿Qué dice á  esto el Sr. Pidal?
¿Quemará la edición de su  apasionado 

folleto, ó haciendo u n a  nueva evolución, 
á  las quo ya e s tá  m uy acostum brado, aban­
donará á  los que se niiió hace dos dias en 
estrecho, abrazo?

Secretos del sum ario , como dice La Cor- 
^ésfyondenciá^después de dar cuen ta  deta­
llada y  m inuciosa de los rum ores y  habli­
llas del vulgo sobre los trám ites  acciden­

tales de procesos que preocupan la a te n ­
ción pública.

ta ro n  en  nom bre de la com isión los señ o ­
res  Albacete, Mó'ret y  m in istro  de Gracia 
y  Jpstic ia , que reasum ió el debate.

FISONOMIA DE LAS CÁMARAS-.

Los anuncios de-una votación nom inal 
llevaron  g ra n  núm ero  de padres g raves 
al Senado.

El héroe de la sesión fué el Sr. Galdo, 
p o r m ás que su s  notabilísim os ¡déseos y 
sen tim ien tos se v ieran  estrellados ante 
los deberes que el m inisteriaKáirao im ­
pone.

Como no hay  peor sordo que el que no 
quiere o ir, sus razonadas lam entaciones 
co n tra  las innum erab les concesiones de 
ferro -carriles, que s in  resultado beneficio­
so para el país, suelen  se r  sem illero de 
p leitos y  origen  de decretos fam osísim os 
com o el d e ld ia  29 de Mayo, se perdieron 
en  el vacío .

Idéntica su e rte  sufrieron  sus caritativas 
observaciones a l proyecto de ley conce­
diendo u n a  pensión á  la viuda é hijos del 
o rdenanza de telégrafos de Alm ansa m u er­
to  por los carlistas, p a ra  que se  aum enta­
ra  hasta  6.000 reales la m ezquina cantidad 
consignada.

P ó r 59 c o n tra 22 votos file desechada la 
petición del ilustrado  senador.

La oportunidad del Sr.-Galdo es m uy du­
dosa. ¿Cómo q u ería  que el m isino Gobier­
no que, proclam ando una política de an ­
cha base, adm ite y  aplaude el llam am ien ­
to  á  los carlistas, hecho por el Sr. P idal, 
en ju g ara  con tal dilapidación las lágrim as 
de una de las v íc tim as, m ás cruelm ente 
sacrificadas, por los m ism os que hoy q u ie ­
re  a tra e r á  su bandera?

Term inado el exám en del presupuesto  
de  E stado, fué puesto  á discusión el dé 
Puerto-R ico, consum iendo dos tu rn o s con­
tra  la totalidad los Sres. Saaz y  Ruiz Gó­
m ez.

El m in istro  de U ltram ar pudo, como 
efectivam ente lo hizo, oponer su  negaj- 
tiv a  á  las pre tensiones de nuestros d is tin ­
guidos am igos; pero  no le fué tan  hacede­
ro  d estru ir los sólidos razonam ientos en 
que las hab ían  fundado.

* , , , i .
*  *

Calm a y  desanim ación en  el Congreso. 
T erm inada la batalla, los com batientes 

se  habían re tirado , envueltos los unos con 
e t  negro  m anto  del absolutism o, prótejj- 
dos los otros por el Angel de la libertad. 
¡Bendita la lucha que produce esté resu l­
tado, y  deslinda con tal claridad las s itu a ­
ciones!

P or si a lguna duda pudiera caber sobre 
la  significación y  alcance de las frases p ro­
nunciadas por el Sr. P idal en  la sesión an­
terio r, se encargó  de desvanecerla en  la 
de ay e r su  com pañero en  u ltram o n tan iv  
m o, Sr. Zubalburu, declarando, que si b ien 
habia votado ju n tam en te  con el Sr. Pidal, 
no  estaba conform e de n in g ú n  modo con 
sus opiniones políticas.

E l S r. C arvajal, a l anunciar por tercera  
vez su .in terpelación  sobre el uso de la re­
g ia  p re ro g ativ a  de indulto, llamó la aten­
ción fiel seño r m in istro  de la G obernado»  
acerca  de la denuncia que pesa sobre 
n u estro  estim ado y  festivo colega L a  V i - . 
ña, por c re e r e l diputado dem ócrata, que 
el denunciado v irtualm en te  es el p resi­
dente del Consejo de m inistros, por m ás 
qne la pena recaiga sobre la satírica  publi­
cación.

T ras o tras p regun tas de escaso in te rés, 
discútese el proyecto de ley reform ando la 
de Enjuiciam iento civil, consum iendo lqs 

¡ tre s 'tn rn o s  en tre  los Sres. Capdepou, F a - 
I bié y  Silvela (D. Luis), á  los que co n tes­

CÁNOVAS ABSOLUTISTA.

P rofuuda sensación ha  causado en  todo
el país la alianza ofensiva y  defensiva 
pactada en el seno de las C ortes en tre  los 
m in isteriales y  los elem entos u ltram o n ta ­
nos. Los valien tes que han  derram ado su  
san g re  en  cien Combates por la  causa de 
la libertad , los pueblos que aú n  recuerdan  
la bandáíica conducta de los que en  n o m ­
bre de la re lig ión  apelaban a l incendio y 
a l asesinato , E spaña en tera , contem pla 
adm irada el m aridaje incom prensible de 
los defensores de D. C irio s  con los p a r ti ­
dario s conservadores de Don Alfonso. P e ­
ro  con s e r ‘ esto cosa so rprenden te, pues 
aú n  esperándo la apenas si se : ac ie rta  á  
Compren 1er, hem os de con fesar que no 
nos ha adm irado, porque para  nosotros, 
los d iscursos que eti las ú ltim as sesiones 
pronunció-él Sr. Cánovas dél Castillo, no 
tuv ieron  otro objetivo que p rep a ra r el 
te i té n o  al Sr. P idal p a ra  que pud iera ha­
cer sus declaraciones.

Y confirm a esta  creencia n u estra , el rp - 
m or de que se hace eco u n  colega, «de que 
el S r. P idal y  Mon, a a te s  de decidirse á 
hacer las declaraciones qdé a y e r ta rd é  
hizo en  el Go-ngresss- conferenció con el 
Sr- Cánovas del Castillo, y  no se decidió a 
realizar el acto hasta  que obtuvo la v en ia  
de  los señores condes de Canga-Argiielles 
y  de Orgaz, con quienes habló déspues dje 
la conferencia con é l ’Sr. Cánovas.»

¿ Q u é  hizo el P residente del Consejo de 
m inistros, sino dec lararse  partidario  de la 
m onarquía de derecho diviuo, al decir que 
para  él la m onarquía nó es una institución , 
porque es m ás in stitu to ra  que in stitu ida , 
y  an terio r y  superio r, cuando es verdade­
ra  m onarquía y  sale de las raíces de una 
sociedad, es an te rio r y  superio r á  todas 
lás Constituciones? ¿No es este el concep­
to de la m onarquía absoluta? ¿Qué m ás d i­
cen  los partidarios del derecho divino? La 
m onarquía institu to ra , la m onarqu ía a n te ­
rior y superio r á toda Constitución, la m o­
narquía colocada por cim a de la vo lun tad  
dél país, teniendo atribuciones cougénitas 
á  ella, derechos no recibí los d é  o tra  e n ti­
dad superior, y p re ro g a tiv a s  in h eren tes  já 
su prop ia naturaleza, es la m onarquía de 
derecho divino, la m onarquía defeudidji 
por los expositores de la doctrina del abso­
lutism o . ,

¿Son estas t'eoríás com patibles con la 
C onstitución dél Estado? Dice esta  que el 
poder legislativo corresponde á  las Cortos 
con el rey; ó Lo que es lo m ism o, coloca á  
la m onarqu ía com partiendo ia facultad de 
leg islar con  el país represen tado  en las 
C ám aras, no la eleva m ás que estas, ia 
pone á  su  nivel, y  por cierto  que á u n  a s í y  
todo, no- resulta la  m onarquía com o la 
com prende la escuela liberal, como existe 
hoy día en  la m ayor parte  de las naciones 
europeas.

No es la m onarquía de la C onstitución 
española la. m onarqu ía in stitu to ra  d efen ­
d ida por el Sr. C ánovas; no e s  la m o n a r­
qu ía  origen  de todo poder, dueña y  árbi­
t ra  de los destinos del. país, superio r á  la 
voluntad de éste. La m onarqu ía de  la 
C onstitución española, la m onarqu ía de 
Don Alfonso X II, por sus an tecedentes, 
por su  m ism o origen, e s  la  m onarquía l i ­
beral, la m onarquía constitucional, la m o­
narq u ía  parlam entaria , la m onarqu ía in s­
titu ida, la  m onarquía con  atribuc iones, 
con p rerogativas, con derechos su stan ti­
vos'}- propios, é s  la m onarquía elem ento de

relación, de equilibrio, de ponderación y  
de arm onía  en tre  todos los poderes; e s  la  
m onarquía poder-m oderador, la  m on ar— 
quía que busca su base en  el respeto , e a  
él am or, en  la confianza del pueblo.
" El Sr. Cánovas, declarándose abso lu tis­
ta , como González B ravo en  1887, y  bus­
cando el apoyo de los ca rlis ta s , d é lo s  ú n i­
cos que h an  com batido con las a rm a s  la  
R estauración, y  buscando ése apoyo cuan­
do declaran  que no renuncian  á  su s  id eas  
fundam entales, el Sr. C ánovas, desde e se  
m ism o m om ento, no puede s e r  el p rim er 
m inistro  de u n  rey  co n stitu c io n al.

LICENCIAS Á LOS EMPLEADOS.

El rég im en que se sigue h oy  p a ra  con­
ceder licencias á  los em pleados, es lo m á s  
absurdo que d a r se puede, y  sobre s e r  ab ­
surdo, cada M inisterio y  áun  cada Direc­
ción general las> en tiende de  d is tin ta  m a ­
n era , y  y á  nuestro  ju icio , la ley debe s e r  
igual para  todos, porque de o tra  m an era  
e s  in justa , y  com o la cuerda se qu iebra 
siem pre por lo m ás delgado, de aquí re ­
su lta  que los desheredados so n  los que s u ­
fren las consecuencias de una enm ienda á  
la  ley do presupuestos del Sr. Orqyio, in ­
ventada por un  señor diputado, que debe 
en ten d er m uy peco, casi n ad a  de adm i­
nistración  pública.

E n  este país desgraciado se  [hacen los 
m ales, y  aunque se reconozcan, n o  se  re ­
m edian p o r q u ien  debia hacerlo , y  en  el ca­
so, concreto que, nos ocupa, á  pesar de lo s  
innum erables abusos que se sabe positi­
v am en te  se com eten, y  á  pesa r de la des­
igualdad  con q u e  .se aplica la ley, nadie sé 
acuerda ó qu iere  fijarse en  lo que pasa.

Las leyes de p resupuestos se v o tau  to ­
dos los años, pero com o hasta  ah o ra  d i­
chas leyes á  m ás de los verdadero^ p re­
supuestos de ing resos y  g asto s  con tienen  
p arte  dispositiva, resu lta  que el articulado 
no Caduca nunca, á  no  se r  que taxa tiva­
m ente se establezca en  el presupuesto  la 
caducidad.

Así es que en los que actualm ente r ig e n  
se dispone respecto á  las licencias de los 
em pleados, que sólo las podrán ob teher 
tres  años seguidos y  después deberán  e s­
ta r  otrQS tres  años sin  poder d is fru ta r ni 
siqu iera u n  sólo dia. De m an era  que p o r 
m andato de la ley, el em pleado que haya 
disfru tado tres  años seguidos licencia, 
aunque en  J o s  tros .p ños no  la haya usado 
m ás que po r espacio de ocho ó diez d ias, 
tiene obligación Ineludible, seg ú n  la  ley, 
de d isfru tar com pleta salud  du ran te  o tros 
tres  años: en  una palabra, que en  los tre s  
años seguidos, no se puede p oner enfer­
mo, como si el individuo dispusiera de la 
salud del m ism o m odo que e l potentado 
dispone de los in tereses.

Cosa m ás absurda no se ha  v isto , tan to  
m ás cuanto  que e^ta ley sólo s irv e  p ara  
los em pleados civiles, puesto que los m ili­
ta re s  de m ar y  tie rra  s ig u en  obteniendo 
licencias p o r espacio de dos y  de cuatro  
m eses eu  las m ism as condiciones que la s  
obtenían an tes, y  p o ro tra  parte , lo que ha­
cen los em pleados civiles es m arch arse  
s in  licencia en  los departam entos que los 
jefes lo to leran  com prendiendo lo absurdo 
de la ley.

P or to ta tito , y  próscindiehdo de o tra s  
consideraciones, llam am os la atención de 
los diputados acerca de este  p a rticu la r, á  
fin de que propongan  á  las Cortes la dero­
gación ’de ley v igen te  sobre las licencias, 
y  la sustituyan  p o r o tros artículos en  la 
p arte  dispositiva del presupuesto  que se 
e s tá  discutiendo, que perm iten  obterter la s  
licencias cuando se necesitan , y  no det
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m odo que sucede hoy, in terpretándose la 
ley de m uy d istin ta m anera , según  sea el 
m in isterio  que de real orden ha de conce­
d e r la g racia  en  todos los casos.

E l S r. Cos-Gayon suponem os que no se 
opondrá á  u n a  petición tan  ju s ta , y  en  
v irtu d  de la cual se d es te rra rán  m uchos 
abusos, puesto que las leyes q u e  se barre­
n a n  no  deben existir.

D I M E S  Y  D I R E T E S

L a s  a p t i tu d e s  e s  e l t í tu lo  d e  u n  b ie n  
e s c r i to  a r t íc u lo ,  p u b lic ad o  r e c ie n te m e n te  
p o r  n u e s t r o  c o le g a  E l  E c o n o m is ta .

¡D ifíc il e s  e l  te m a  p ro p u e s to !
C a lif ic a r  la s  a p t i tu d e s  d e  lo s  fu n c io n a ­

r io s  p ú b lic o s , e s  l a  o b ra  d e  la  c o n c ie n c ia  y  
d e  l a  i lu s tra c ió n ,  e s  la  a n t í te s is  d e  lo s  
ó d io s ; d e  la  p a rc ia lid a d  y  d e  la  e n v id ia ;  e s  
e l  t e r r o r  d e  la s  in e p ti tu d e s  y  d e  la s  in m o ­
d e s t ia s .  ¡C u án  a n c h o  c a m p o  t ie n e  la  j u s ­
tic ia !

¡Q ué m o d e lo  t a n  i r re p ro c h a b le  d e b e  s e r  
e l  ca lif icad o r!

¡C u á n ta  c o n c ie n c ia , i lu s tra c ió n ,  c a p a c i­
d a d  y  v e r d a d e r o  c o n o c im ie n te  p ré v io , n e ­
c e s i t a  q u ie n , e n  la  so le d a d  d e  u n  g a b in e te , 
s e  c o n s t i tu y e  e n  á r b i t ro  d e l p o r v e n i r  d e  

m u c h o s l

L a  P á tr ia ,  q u e r ie n d o  d a r  u n  p a lo  á  la s  
o p o s ic io n e s , s e  lo  d á  a l S i \  R o m e ro  R o ­
b le d o  y  s u s  a m ig o s ,  q u e  h a n  d e c la ra d o  
q u e  e l lo s  n o  c o n s p ir a r o n  e n  D ic iem b re  
p a r a  q u e  e l  S r .  C á n o v a s  fu e ra  e l ú n ic o  q u e  
p u d ie ra  f o r m a r  G ab in e te .

V é a s e  la  p ru e b a :
«Los que tanto  han censurado á la mayoría 

p o r su conducta m ientras se resolvía la  últim a 
crisis.»

A m ig o  co leg a , la s  c a ñ a s  s e  v u e lv e n  la n ­
z a s .

D e sp u é s  p r e g u n ta :
»Los que llamaron motín á aquella actitud , 

jqué hacían  anoche en el mismo salón de confe­
rencias m ientras dentro  eran derrotados en toda 
la linea]"

P u e s  p ro te s ta b a n  d e  lo  q u e  a l l í  p a s a b a , 
p e r o  n o  s e  im p o n ía n  á  n a d ie  c o m o  lo s  a m i­
g o s  d e  L a  P á tr ia .

D o s  n o t ic ia s  d e  L a  C o r r e s p o n d e n c ia  e n  
s u  e d ic ió n  d e  l a  m a ñ a n a :

« H a salido para el N orte el general Quesada.
— Anoche se recibió nn  telégram a anuncian­

do que la  línea férrea del N orte está intercep­
ta d a  en la s  inmediaciones do Las Navas por h a ­
berse desprendido un terraplén. Con este.m oti­
vo  estaban detenidos dos trenes, uno ascendente 
y  o tro  descendente.»

C u a n d o  n o s  h a b ía m o s  q u e d a d o  t a n  t r a n ­
q u ilo s ,  p o rq u e  y a  n o  p e l ig ra b a n  la s  in s t i ­
tu c io n e s ,  r e s u l ta  q u e  p e l ig r a n  la s  p e rso ­

n a s .
N o  g a n a m o s  p a r a  s u s to s .

Dice L a  P o lí t ic a :
"L a Bolsa h a  saludado la votación y  el t é r ­

m ino de la  batalla parlam entaria de ayer con un 
alza de quince céntimos."

¿R estañará  el Gobierno con esos cen ti- 
m illos las heridas que recibió duran te la 
lucha? i - '

R egalo  que hacem os á  la m ayoría d e  
alg u n o s párrafos de lo s , periódicos neos, 
y  que esperam os tom en  no ta  los d iarios 
m in isteria les.

E l  S ig lo  F u tu r o :
«Dice E l Globo:
"U na frase del S r. Caatelar, fué m uy ap lau- 

«dida:
«Síntesis de la  sesión.— Sobre la mayoría l i -  

«beral-conservadora aparece una boina.—Sobre 
« las minorías se levanta la  libertad.»

L a  írase tiene dos partes.
¿Cuál se aplaudió: la  prim era ó la segunda!
C ervantes dijo que nunca segundas partes 

fueron buenas.
Y  el paÍ9 probablem ente lo d irá  también.»’
A q u í r e s u l ta ,  s e g ú n  d ic h o  p e rió d ico , q u e  

lo s  a p la u s o s  d e  la  m a y o ría  fu e ro n  p o r  h a -  
i e r s e  c a la d o  la  bo in a .

P u e s  p e o r  p a r a  la  m a y o ríe .

Continuem os.
Dice E l F é n ix :
»E1 S r. P idal ha atacado con encono y ha 

amenazado de exterm inio al partido liberal. ¡A 
m í los partidarios de la libertad!»

¿Eh? ¿Qué tal?
De m odo que desde ayer, la m ayoría no

debe n i siquiera oler á  liberal.
Se llam ará en  adelante el partido con­

servador-absolu tista , y  e s ta rá  m ás en  ca­
rácter.

Sigue:
"H acía falta un rayo de luz que demostrase 

q u e  en esta  discusión sólo nosotros teníam os la 
razón, y  el discurgo del Sr. P idal ha sido este 
rayo de luz."

¡Los carlistas dando la  razón á los con­
servadores!

Es el m ayor elogio que de ellos y  su li­
bertad  puede hacerse. i

P rosigue:
"N uestra apreciación es tanto  más pincera, 

cuanto que el S r. PidaJ se colocó, p ara  fulm inar 
rayos con tra  ¡a libertad , en nn campo político 
que no es el nuestro, aunque está cerca del 
nuestro.»

E sto últim o, de que los conservadores 
se hallan en  ideas m uy cerca de los am i­
gos de E l F é n ix ,  no nos coge de susto.

Sabem os ya los pun tos de libertad que 
calza D. Antonio.

Y term inam os este ram illete con  lo si­
g u ien te  de L a  Fé, respecto a l m ism o - 
asunto:

»Ayer, por ejemplo, y  como nunca, se pudo 
medir todo lo que el Sr. P idal vale, y  so pudo 
á la vez calcular todo lo que podrá conseguir 
cuando en vista de los hechos, que se suceden 
unos á otros desde 187(¡...»

A hora nos convencem os del dicho de- 
L a  P olítica .

Todo va  bien, m uy bien, perfectam ente 
b ie n ...

P ara  los carlistas.
Está visto, este  es el principio del fin. ¡

D o n d e  h a  e s ta d o  e n  p o co  t ie m p o  e l se  
ñ o r  P id a l:

C o n  la  m in o r ía  c a r l is ta .
, C o n  lo s  m o d e ra d o s .

C o n  u n  g r u p i to  u l tr a m o n ta n o .
Y  c o n  la  m a y o ría .
P u e s  e s  e l  ch ico  u n a  g a n g a .
M uda t a n t a s  v e c e s  d e  o p in ió n  c o m o  d e  

c a m isa .

R e fir ié n d o se  L a  P á t r ia  á  la  fu s ió n  d e  
lo s  c a r l i s ta s  y  c o n s e r v a d o r e s ,  n ie g a  q u e  
e s to  s e a  u n  h ec h o ; p e ro  d ice:

"A hora, si algunos da los que sirvieron al 
P retendiente, con exclusión de las que ^o r sus 
crímenes perdieron hasta la consideración de 
sóres hum anos, vinieran sinceram ente á  la rea­
lidad constitucional, á la legalidad vigente, 
para no salir de ella, el Gobierno y el país todo 
no podían ménos de ver con gusto una evolu­
ción altam ente eficaz para acabar de una vez y 
por siempre con resentimientos y enconos entre 
hermanos.»

¿Con q u e  lo s  m in is te r ia le s  c re e n  q u e  e l 
p a ís  v e r ía  c o n  g u s to  la  e v o lu c ió n  d e  los 
c a r l is ta s  h á c ia  e l p a r t id o  c o n s e rv a d o r?

R a zó n  d e  m á s  p a r a  q u e  h a y a  v is to  co n  
m á s  g u s to  la  fu s ió n  d e  e le m e n to s  libe­
ra le s .

O c u p á n d o se  E l  L ib e r a l  d e l a r r ie n d o  d e  
lo s  ta b a c o s  d e  F i l ip in a s ,  a s e g u r a  « q u e  e l 
G o b ie rn o  e s tá  d isp u e s to  á  v e n c e r  to d a  c la ­
s e  d e  r e s is te n c ia s ,»  á  lo cu a l p r e g u n ta  E l  
P a b e lló n  N a c io n a l:

« ¿H asta  la  d e  la  opinión?»
N ad ie  ig n o r a ,  a p re c ia b le  c o le g a , q u e  e s ­

ta  n a d a  s ig n if ic a  p a r a  lo s  l ib e ra le s -c o n ­
s e rv a d o re s .

T E L E G R A M A S .
AGENCIA FABRA.

Lóndres 17.— El Banco de Ing la terra  h a  re­
ducido á 2 1[2 por 100 el tipo de su descuento.

P arís  17.— Pareco que en las regiones m inis­
teriales se ha variado de opinión respecto á la 
am nistía.
t  E s posible que los m inistros vuelvan á su 
prim itiva idea de tom ar la in iciativa sobre la 
am nistía.

El presidento del Consejo de m inistros confe­
renció ayer con varios individuos de la izquierda 
de la  Cámara.

■ Se dice quo el S r. G arabett» , declarándose 
partidario  de la am nistía, lia provocado una 
conferencia sobre esta cuestión.

Lisboa 17.— El conde de Braacatnps reempla­
za interinam ente a l m inistro  de M arina que ha 
presentado la dimisión.

Paria 17 .—Senada.— El S r. D ufauro deposi­
ta  en la Mesa el proyecto de ley sobre asocia­
ciones religiosas, produciendo gran sensación 
en la  Cámara.

Se asegura que el Consejo de m inistros verifi­
cado esta m añana bajo la presidencia del señor 
F reycine t, la m ayoría de los m inistros se han 
pronunciado por la  am nistía.

Se cree que el sabado llevará el proyecto á la 
Cám ara el S r. F reycinet.
, Londres 17.-r-Cámara de los com unes.— El 
diputado Sr. Odonnel empieza á explanar su in ­
terpelación sobre el nom bram iento del señor 
Chaliemel Pacour de representante de F rancia  
en  Inglaterra . A l comenzar su discurso es in ­
terrum pido por el presidente, cuya disposición 
aplaude unáuim em qnte toda la Cámara.

E l Sr. Odonnel renuncia la palabra, abando­
nando el salón de stsiones acompañado de proe 
longadas risas.

El, m inistro , S r. Dilko; dá cuenta á la Cáma­
ra  de que el representante de Inglaterra en Bue­
nos-A ires ha hecho enérgicas protestas an te el 
Gobierno de la  República A rgentina , con m oti­
vo de la detención de varios vapores ingleses.

• E l G obierno, ha añadido el m inistro , cree 
que debe esperar los resultados.

E X T R A N J E R O .

E l d ia  7 fu é  re c ib id o  p o r  e l q m p e ra d o r  
d e  T u rq u ía  é l  e m b a ja d o r  f r a n c é s  n o m b r a ­
do  r e p r e s e n ta n te  d e  la  R e p ú b lic a  c e r c a  d e  
la  P u e r ta  O to m a n a .

E l S r. T is s o t ,  q u e  a s í  s e  lla m a , e n t re g ó  
la s  c a r ta s  a l  e m p e ra d o r , q u ie n  lo  rec ib ió  
c o n  u n a  e x p r e s iv a  c o r te s ía ,  c o n te s ta n d o  
a l  d is c u rs o  q u e  p ro n u n c ió  a q u e l ,  q u e  e r a n  
n u m e ro s o s  los s e n t im ie n to s  d e  in m e n s a  
a m is ta d  lo s  q u e  s e  p r o fe s a n  d e  a n t ig u o  
F ra n c ia  y  T u rq u ía .

** *
L a  c u e s tió n  m o n te n e g r in a  p u d ie ra  ta l  

v ez  a r r e g la r s e  s i  s e  lo g r a r a  v e n i r  á  u n  
a c u e rd o  e n  e l  n u e v o  p ro y e c to  d e  so lu c ió n , 
p o r  e l  q u e  s e  c e d ie ra  a l  M o n te n e g ro  la  Bo- 
y a n a  y  D u lc in g o .

A u s t r ia  s e  m u e s t r a  fa v o ra b le  á  a c e p ta r  
e s ta  fó rm u la , p e ro  e s  s e g u ro  q u e  e n v ia r á  

■ b u q u e s  d e  g u e r r a  p a r a  s o s te n e r  s u s  d e r e ­
c h o s  m a r í t im o s  c e rc a  d e  la s  c o s ta s  m o n -  
te n e g r in a s .

*■
*  *

De lo s  E s ta d o s -U n id o s , la s  n o tic ia s  q u e  
s e  n o s  c o m u n ic a n  e n v u e lv e n  a lg o  m is te ­
r io s o  p a r a  n u e s t r a  n a c ió n  á  c a u s a  d e l in ­
c id e n te  r e la t iv o  á  la  v is i ta  d e  u n  b u q u e  e s ­
p a ñ o l á  u n  b u q u e  n o r te -a m e r ic a n o , C elia  
M e r r i t t ,  q u e  s e  e n c o n tró  e n  a g u a s  n u e s ­
t r a s ,  y  p o r  ta u to  fu é  c o n s id e ra d o  so sp e ­
ch o so .

D íqese  q u e  e l  G o b ie rn o  n o r te -a m e r ic a n o  
h a  r e m itid o , ó  t r a t a  d e  r e m i t i r ,  n o ta s  a l  
G o b ie rn o  e sp a ñ o l.

** *
L a  c u e s tió n  q u e  o c u p a  h o y  la  a te n c ió n  

de  F r a n c ia  e s  la q u e  se  re f ie re  á  la a m n is t ía  
p le n a , á  la  c u a l p a re c e  se  o p o n ia n  lo s  m i-  
n i s t r o s F e r r v ,  V a r ra v  y  J a u r e g u ib e r r i ,  p e ­
ro  s e g ú n  se  a f irm a  e s  c o sa  r e s u e l ta  q u e  
e n  la  p ró x im a  s e m a n a  s e  le e rá  e l d e c re to  
d e  a m n is t ía .

L a  e x t r e m a  iz q u ie rd a  de»la C á m a ra  e ra  
la  q u e  s e  m o s tra b a  m á s  o p u e s ta  á  e s ta  
ju s t a  d e te rm in a c ió n .

M A D R I D .
La Gaceta de hoy contiene la siguiente dispo­

sición:
Guerra.—Real órden dando de baja definiti­

vam ente en el ejército al teniente auditor don 
Alejandro Chacel, por haber desaparecido de 
esta córte, donde se hallaba de reemplazo.

Pagos.— La dirección general do la  Deuda ha 
dispuesto que por la tesoría de la  misma 6e en­
treg u en  el dia 22 del ac tual, de dos á cuatro  de 
la ta rd e , los títu lo s de deuda am ortizable al 2

por 100 interior, correspondientes á factura.» de 
conversión (le resguardos de recibos del emprés­
tito  de 175 millones de pesetas, que á conti- 
nnación se expresan:

F acturas que no tienen reintegros, núm eros 
41, 79, 181, 430, 440, 463, 702, 716, 740, 744, 
745 ,756 , 791, 881, 1039, 1105, 1134, 1153, 
1159, 1160, 1176, 1177, 1205, 1286, 1343, 
1360,1373, 1586, 1587, 1767 ,1803,1875, 1877, 
1941, 2177,2178,2192, 2252, 2253. 2339,2253, 
2343, 2362, 2363, 2365, 2447, 2455. 2458, 
2473, 2476 á 2478, 2488, 2493, 2495, 2496, 
2527, 2568, 2678, 2716, 2805, 2901, 2914, 
2916, 2917, 2920, 3012, 3135, 3139 á 3141, 
3150, 3152, 3593, 3600, 4299 y  4320.

fa c tu ra s  que tienen rein tegro , núm eros 5, 
14 0 ,2 6 0 , 790 ,1113 , 1687, 1997, 2417, 2420,
2427, 2429, 2433 á  2435, 2437 á 2439, 2441,
2442, 2450, 2463, 2 t6 7 , 2470, 2474, 2480,
2481, 2484, 2487, 2491, 2509, 2515, 2897,
2900, 2903, 2908, 2911, 2922, 2926, 2928,
2980 y 3840.

Facturas llamadas anteriorm ente cuyos valo­
res no se hayan recogido.

Se advierte que para entregar los valores per 
tenecientes á las facturas que tienen reintegro, 
es preciso que los dueños de las mismas al pre­
sentarse á recogerlos, acrediten haberlo hecho 
efectivo en la caja de la A dm inistraciuu econó­
m ica de esta  provincia.

\  acantes.— Las escribanías de actuaciones en> 
loa juzgados do prim era instancia de Madrid 
(d istrito  de Palacio), Rioseco, Casas-Ibañez,. 
Tafalla y  Talayera de la  Reina.

— Las plazas de médicos titu lares de Chime­
neas (Granada) y do S anta Elena de Gamuz, 
(León), dotadas la  prim era con 950 pesetas y la 
segunda con 1.500. Ambas pueden solicitarse 
hasta el 20 del actual.

Se han repartido á  los señores diputados la 
exposiciou que gran núm ero de propietarios, 
industriales y com erciantes de Oviedo dirigen 
á  las Córtes, en contra  de las anunciadas modi­
ficaciones del ferro-carril en el trayecto  del 
P uerto  de Pajares, por el cual tiene sabido que 
se tra ta  de dism inuir el rádio de las curvas y 
aum entar las pendientes un cuatro por ciento.

— El periódico la V iña, cuyo último núm ero 
fué denunciado por uno de sus artículos, ha 
sido, según parece, denunciado nuevam ente por 
todos los demás artículos quo insertaba en el 
citado número. Nosotros no hemos recibido el 
oficio de fiscalía.

— E l domingo 20 del actual se reunirá en 
ju n ta  general el colegio notarial de M adrid pa­
ra  ocúpame de asuntos relacionados con la re ­
forma del reglamento del Montepío.

— Se proyecta una gran rom ería á  N uestra 
Señora de Covadouga para el mes de Sotiem bro 
próxim o. Distinguidas damas de varias provin­
cias de España son las encargadas de organizar 
esta manifestación.

— Mañana explanará el diputado S r. Carva­
ja l la interpelación que tiene anunciada sobre e l 
ejercicio de la gracia de indulto.

Parece que el S r. M artos te rc 'a rá  en el d e ­
bate.

— Se dice que en breve será relevado del carga 
de em bajador en P arís el señor marqués de Mo­
lina, que le sustitu irá el señor conde de T oreno , 
y á este el S r. E lduayen.

Tam bién hemos oido que en la  crisis parcial 
que prepara el Sr. Cánovas, obtendrán la c a r­
te ra  de Estado el S r. Silvela, y  la de F om en ta  
el S r. Pidal.

— La comisión de pensiones del Senado h a  
em itido dictám en contrario  á  la de las viudas 
de los Sres. U lloa, Pacheco y  Escosura.

— L a ley de propiedad lite raria  y  ol regla­
m ento de teatros, se aprobarán en el prim er 
Consejo que oelebre el do Estado.

— Ayer se reunió la  comisión organizadora de 
la  Liga contra la ignorancia, acordando que un a  
sub-comision de su seno presente el proyecto de 
reglam ento de la sociedad. A si mismo se o rga­
nizó dicha comisión, nom brando presidente al 
S r. Moya y secretario al Sr. V alduvi. Con estoe 
señores forman parte de la subcomisión de re­
glam ento los Sres. M ijares, Cañamaquo y Cam ­
pillo.

— Háblase de una circular-m anifiesto que se 
proponen dirigir á los carlistas variaB personas 
que forman recientem ente en las filas del p a rti­
do liberal-conservador invitándoles á que aban­
donen sus soñados ideales, y acepten la legali­
dad com ún, viniendo de este modo á servir de

Ayuntamiento de Madrid



E L  EC O  D E  M A D R ID .

CjntrapeBO á las tendencias nn tan to  liberales 
que sustentan algunos elementos de la  actual 
m ayoría.

— A las siete de la tarde term inó ayer la se- 
BÍon secreta del ayuntam iento.

E n  votación ordinaria se acordó rem itir al se­
ñor gobernador c ir il de la provincia el espedien­
te  incoado en averiguación del hecho de que se 
juzga au to r á  un  concejal.

L a comisión defendió su an terio r dictám en 
pidiendo que pasase el asunto á  los tribunales.

— H a llegado á Madrid una comisión de L i­
nares. presidida por el alcalde y  acompañada 
del subgobernador. para gestionar asuntos de 
in terés de aquella localidad.

— Anoche se hace eco El Correo do rumores 
de crisis, suponiendo como próxim a la salida 
del m inistro  de la  Guerra.

— Se aseguraba anoche que el Gobierno había 
acordado en el Consejo de ayer que se devolviera 
e l convento de Loyola á los jesuítas.

— E n  la vista de la denuncia del periódico La 
Viña, que ten d rá  lugar el dia 23, defenderá al 
colega el reputado jurisconsulto D. Ignacio Rojo 

A rias.
— Se designa el dia 23 para la m archa á  la 

G ran ja de la real fam ilia.
— A nuestro colega E l Con.titucional le defen 

derá el Sr. Fernandez de La Hez. Kl 25 será la 
vista en el sitio  y  hora de costumbre.

— L a biblioteca de El Imparcial ha puesto á 
la  ven ta la novela francesa de M r. Enault. y J u ­
d iéis, E l hombre de Medía-Noche, traducida por 
nuestro querido amigo D . Ju an  B autista  P a ­

dilla .

C ontinúa llevando numerosa concurrencia al 
tea tro  de los Recreos M atritenses la preciosa 
zarzuela en nn acto Las dos viuditas, arreglo del 
francés de D. Francisco de P . A ltolaguirre, y 
la  música de D. Isidoro Hernández.

^ C O R T E S .

bierno prometió dar cuenta á las Córtes de este 
asunto, y p regunta qué cantidades han ingresado 
en el Tesoro por tabacos y  aduanas, si se han 
repartido ó no las cédulas de am illaram iento, y 
cuantos hombres han iugrosado personalm ente 
en el ejército.

E l señor m inistro  do H acienda ofrece trae r 
una nota precisa de todo ello, en cuanto al pri­
mer punto , porque en el m om ento le es de to ­
do pun to  imposible.

Dice que las cédulas de am illaram ientos no 
han podido repartirse todavia, y  respecto al ter­
cer punto, el señor ministro de la G uerra sos­
tiene que esas provincias contribuyen como to ­
das al cupo de los reemplazos, y hace un elogio 
de los mozos que de allí proceden.

Rectifican los Sres. Sánchez Silva y m inistro 
de H acienda.

E l S r. Moncasi reitera la petición de un es­
tado de anticipos rein tegrab les, sin interés, 
desde 1850.

E IS r . Fernandez y  González pide el expe­
diente de la  provisión de la cátedra de m ate­
máticas de San Isid ro , el de igual clase de la 
facultad de ciencias, y  una relación de los mé­
ritos que adornan a los que las h^n obtenido.

Orden del dia.
Se aprueba definitivam ente el proyecto de 

pensión á  la viuda del ordenanza de telégrafos 
de A lm ansa, el de ferro-carriles de Ferrol é Be- 
tanzos, el del puente de Bazagona á P lasencia, y 
el do próroga para constru ir el de Mérida á Se­
villa.

Continúa el debate de los presupuestos gone- 
rales de gastos.

Él Sr. Calvo y M artin  pide se atienda para 
el próxim o ejercicio la condición de los médicos 
forenses, contestándole el m in istro  de H acienda.

Acto continuo se aprueban las secciones de 
G racia y Ju s tic ia , G uerra y M arina, después de 
com batirlos brevem ente los Sres. Sánchez S il­
va y  duque de Almodóvar.

SENADO.

Cinclusiorde la sesión deldia  17 de Junio de 1880.

Se aprueba el presupuesto del m inisterio de Es­
tado, después de algunas observaciones hechas por 
el señor conde de Torre-Mata, que son contestadas 
por el señor m inistro de Estado.

Se suspende esta discusión.
Empiezi la del preuipuesto de Puerto-Rico.
El general Sauz, en contra de la totalidad del 

proyecto de ley, aduce razones de diversa índole.
E l señor m inistro de U ltram ar se hace cargo de 

ellas en un breve discurso.
E l Sr Ruiz Gómez consume el segundo tum o 

en contra.
Le contesta el Sr. Bravo, de la comisión.
E l señor m inistro de Ultram ar resume el debate 

en un breve discurso.
Rectifica el Sr. Ruiz Gómez.
E l señor m inistro de Marina aduce algunas ex ­

plicaciones á hechos enumerados por el Sr. Ruiz 
Gómez.

Queda aprobado el presupuesto de Puerto-Rico.
Se suspende el debate levantándose la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

A L C A N C E .

SENADO.

CONGRESO.

Sesión de hoy 18 de Junio de 1880.

Sesión de hoy 18 de Junio de 1880.

A bierta  la  sesión á  las tres en punto , bajo la 
presidencia del señor marqués de Barzanallana, 
se lee y  aprueba el acta de la  anterior.

Se da cuenta del despacho ordinario.
E l señor marqués de San Cáilos recuerda al 

m inistrro  de Fom ento  el compromiso solemne 
que tiene contraido para la  presentación de un 
proyecto de ley de pesca, deseando se redacte 
duran te el interregno parlam entario, y denun­
cia al m ismo tiempo infracciones de la  ley de 
caza.

El señor m inistro  de Fom ento asegura que se 
ocupará de ambas cosas.

E l S r. M oncasi habla para alusiones, soste­
niendo que los agentes de la  autoridad dejan 
vender públicam ente la caza en tiem po de veda, 
y  concluye pidiendo enérgicamente el cum pli­
m iento de la ley.

E l señor m inistro de Fom ento le eoutest.a y 
el S r. Gallosfra tom a parte  en el incidente.

E l S r. Sánchez S ilva habla de un  decreto de 
M ayo de 1877 sobre adm inistración económica 
de las Provincias Vascongadas y  otras disposicio­
nes posteriores análogas, sosteniendo que el Go-

P residencia . d el  señor  conde d e  T oreno .
A bierta  á las dos fuó leida y  aprobada el ac­

t a  de la anterior.
E l Sr. Alba Salcedo se ocupa de los ferro­

carriles carboníferos de Aragón así como el de 
Valdezafan á  Gar'gollo.

Ruega al señor m inistro  de U ltram ar tra iga  
al Congreso el telégram a que el S r. A lbacete 
dirigió el 6 de Agosto de 18G9 al presidente de 
la comisión de Hacienda en París.

El señor secretario: Se pondrá en conocimien 
to  del Gobierno.

E l Sr. Fabié dice que si es cierto  lo que ha 
dicho un periódico respecto á las com unidades 
religiosas, y cree que dicha disposición, á ser 
exacta, envuelve una infracción en los a r t íc u ­
los 13 y 14 de la Constitución.

El señor m inistro de la Gobernación dice que 
no sabe si será el texto  exacto, pero que desde 
luego puede asegurar que es un asunto resuelto 
on Consejo do ministros y  perfectam ente legal. 

Rectifican arabos señores.
E l Sr. Torres hace una pregunta sobre varia­

ción de un ramal de carretera.
El S r. Salamanca y  N egrete pide la aproba­

ción de una propuesta de reclutas.
El S r. A ta rt pide la  palabra para re tira r una 

proposición.
E l S r. Capdeppon pide se le  reserve la  pa­

labra.
E l S r. Torres recuerda que tiene anunciada 

una in terpelación respecto al nom bram iento del 
gobernador de Tarragona, y  desea saber cuándo 
podrá esplanarla.

El señor m inistro de la Gobernación dice que, 
tan luego cemo term ine la  que el Sr. Carvajal 
ha de esplanar en el dia de m añana.

O rden del dia.
Rectificación d e  un  tra tado  de comercio y na­

vegación con A ustria.

La mayor parte  de los que de este asunto se 
ocupaban, creian que no estaba m uy en arm o­
nía con el espíritu y le tra  de la C onstitución, y 
habia quien aseguraba que un diputado baria
en la sesión de esta tarde alguna pregunta.

*♦ *
Efectivam ente; el S r. Fabié ha sido el encar­

gado de hacer dicha pregunta, asegurando que 
el tal documento infringía los artículos 13 y 14 
de la Constitución.

El fer. Rom ero Robledo ha dicho que en Con­
sejo se habia acordado una circular, pero que no 
sabía si era la misma que publicaba El Liberal.

E sta contestación era muy com entada.
♦* *

L a palabra crisis ha reaparecido en la  escena 
política.

P ara  unos reconoce por causa la provisión 
de mandos m ilitares y  para otros la  m otiva la 
prodicha circular.

Los m inisteriales, como es na tu ra l, niegan 
que haya m otivo, pero eu la conciencia de to ­
dos está la idea de que el G abinete no puede
seguir al frente de los destinos públicos.

*♦ *
Otro asunto periodista que ha dado tam bién 

qné hablar bastante, ha sido una carta  de París 
que ha publicado hoy El Mundo Eolítico.

Co'.no la ca rta  ha sido denunciada por el fiscal 
de im prenta, hacemos punto aquí, deseando
buena suerte al colega histórico.

6 ** *
E n las sesiones del Congreso y Senado nada 

notable.
* *

El Senado en su pacífica actitud.
L a sesión con media hora de retraso á conse­

cuencia de haber estado la Mesa en Palacio para 
llevar á la régia sanción varios proyectos.

*** I  /
Loe protectores de animales abogando por la 

suerte de los conejos y perdices y el señor m i­
n istro  de Fom ento ofréciendo el remedio opor­
tuno.

***
E l duque de Almodóvar lamentándose de la 

discusión política é increpando al S r. C os-G a- 
yon por sus proyecto* de inm ortalidad y el poco 
ó ningún caso que haco de la  opinión pública.

Mayo y  Jun io : durante los calores del verano 
debe regarse abundantem ente, y en invierno 
preservarla de los frios, que le hacen perecer. 
E sta  especie, orig inaria ilel P erú  y Méjico, de 
donde fue im portada á Europa en 1684, tiene 
d s cultivos, uno el de lior doblo para adoruo,
V o’ro el de flor sencilla para cedimento, ó me­
jo r. hac r  confituras.

C/aseíes.— Hermoso género de p lan tas cuyas 
especies conocidas hasta  el d ia , pasan de 130 
variedades. Todas son interesantes por su porte 
y  por sus llores; los claveles ó clavellinas, tienen 
el ta llo  articulado, nudoso; hojas opuestas casi 
siempre, y  sus flores, generalm ente bastante 
grandes y brillantes, son solitarias ó están dis­
puestas en panoja más ó ménos cerrada. Las es­
pecies que con más aprecio se cu ltivan , son: el 
de los Alpes, el velloso, el de ramillete, el de los 
cartujos, el clavero, el ferruginoso, el hermoso, el 
de Montpeller, el plumario, el proUfero y  el so­
berbio ó famoso- Todas estas clases se dividen en 
sencillas, semidobles, dobles y  muy dobles. Las pri­
m eras, que so llam au clavellinas, no revientan  
el cáliz de su flor; las tres restantes se denomi­
nan reventones, serretas y claveles. Los colores de 
esta flor son: el blanco puro, rojo, am arillo, 
fuego v caña, combinándolos después, y a  en 
rayas ó disciplinas, m anchadas hasta un punto 
caprichoso.

Su cultivo, aunque muy conocido, exige tie r­
ra compuesta de dos partes de estiércol, una de 
tie rra  y o tra  de arena. Se siembra por esquejes ó 
acodos, y  tam bién por sim iente, en los meses de 
Marzo, A bril y Mayo; cuando aparecen los bo­
tones deben dejarse solo dos ó tres en cada ra­
m a, si la p lan ta es vigorosa, y luego que haD 
abierto sus flores, se qu itan  las que sean más sen­
cillas, dejando solo las dobles. Exigen mucha 
limpieza en sus ram as, riego abundante y  pre­
servarlas del sol del estío, que las abrasa.

*
*  *

Como hoy no ha sonado la esquila convocan­
do á los neófitos de la situación no se vé un a l­
ma por el salón de sesiones, n i por el de confe­
rencias.

B O L S A  D E  M A D R I D ,

FO N D O S PU B LIC O S

#
»  *

Debemos empezar hoy registrando la reunión 
de la ju n ta  directiva de nuestro partido. E n  ella 
parece ser que se han tra tad o  asuntos de interés 
del partido , acordándose d irig ir una circular á 
los com ités.

* *
Desde que salió á  la  calle El Liberal y fué 

llegando gente á los círculos políticos, empeza­
ron  los com entarios sobre la circular del m inis­
te rio  de Gracia y  Ju s tic ia  que hoy publica.

La deserción ha debido empezar si juzgamos 
por el aspecto del a lto  cuerpo.

Los aires del Cantábrico a tra en  con irresisti­
ble fuerza y  todos em igran.

*♦ -
La cuestión del dia, la que se discute, se co 

m enta, y sobre la que versan todos Iob cálculos 
y  todas las cábalas, es la  entrevista b as tan te  
larga de S . M . el R ey con el general M artínez 
Campos.

Los sit.uacioneros aseguran que sólo ha sido 
un a  v isita de co rtesía ; pero según nuestras no­
tic ias, la  conferencia ha tenido im portancia.

No podia ser otra cosa. Después de los deba­
tes habidos en am bas Cámaras y de la  parte  ac­
tiv a  que ha tom ado el general, era lógico que 
hablasen de ello y de su im portancia y  trascen­
dencia . El rey parece ser que está com pléta­
m e t e  enterado de cuanto ha sucedido, puesto 
q«é conoce todo* los discursos; pero como es 
natflra l, muéstrase reservado, como conviene á 
u n  rey constitucional.

N ada más podemos decir por hoy . El tiem po, 
que todo lo aclara , pondrá pronto, quizás, de 
m anifiesto cosas que hoy no se ven claras.

R e n ta  p e rp ó tu a ...............
I d .  pequeños .
Id . fin c o r r ie n te .. . .  ¡ -------
Id . fin p ró x im o .....................
Id . e x te rio r ..............................
D euda am ort. 2 por 1 0 0 ...
D euda del p e rso n a l.............
B ille tes h ipo tec. de l B . E
Bonos del Te*oro............
R esguardo C a ja  d e  D e p . . .  
O bligaciones del B . y  T . .
Id . p e q u e ñ a s .........................
Id .  série ex te rio r ...................

C a r b e t k r A r v  S q c I k d a d k s

De 31 Agosto 1852, B .0 0 0 .. 
D e 1.“ Ju lio  1856, S^OOO.. .  
O blig. gen. d e  f. o ., 2.000 rs
Id . de  20.000 r s .....................
B anco d e  E sp a ñ a .................

Cambios.

L óndres k 90 d .  f .........
P aria  i  8  d. v ...................

U LTIM OS PR E C IO S

D ia  17. D ía 18.

18:00.18,07. 1S. 25.30,40.
18.05. 18 37,30-
17.82. 18.37.
17-90. 18.40,50.55.
19 00. 19.55.
39'00. 39.35.
73 .50 . 73 00.
95.00,15,20. 99.80 .
96.50,65,55. 96 50,1-5.
96 .00 . 96 .00 .
100 00. 100.15.
99.90,95. 100.15.
99.90. 100.25.

65 .00 . 66'00.
35 .25 .
38 10,38.00 38.40,50,55.
3S‘00. 36 .05 .
280.00. 280'00.

48 .50 . 48 .40 .
5 .0 7 . 5 .0 7 .

Caracolillo.— Especie trepadora, de tallo  semi- 
leñoso en la  base y que sube á más de 18 piés. 
Es planta encantadora por sus flores grandes, 
matizadas de púrpura , de am arillo y  de un vio­
le ta  bastante vivo, que se ensanchan á  medida 
que se abren y se redondean en forma de una 
espiral, do donde tom a su nombre la p lan ta . Es­
te  vegetal, que exhala un  olor agradable, se  
siembra por Marzo, A bril y Mayo; tam bién *e
m ultiplica por hijuelos y acodos. Es p lan ta  sen ­
sible al frió, por lo que convendrá resguardarla, 
dándola riegos moderados para que no se pudra 
la raíz con la m ucha humedad.

Capuchina— P lan ta  enredadera, de hojas gran­
des en forma de rodela y flores de color de fue­
go, m u y  vivo ó am arillas, y  algunas veces de 
ambos colores mezclados. So m ultip .ica por se­
m illa en la prim avera y por esquejes en A bril,

E S P E C T A C U L O S .
JA R D IN  D EL B U E N  R E T IR O .— A las 8 

y m edia.— Segundo concierto por la Sociedad 
A rtístico  musical, qne dirije el Sr. Bretón.

TEATRO Y CIRCO D E  R IV A S .—  A las 
ocho y m edia.— Las hazañas de Hércules.

CO M EDIA.—(Compañía ita liana).— A la* 
nueve.— Borguesi di Pontarey.

A POLO.— 9.— P rim era p a rte .— ¡Odíeme us­
ted , caballero!— Sorprendentes trabajos por el 
Sr. B enedetti.— E l niño Angel.

10 3[4.—Segunda parte .— Los trapos de c ris­
tia n a r .— Gimnasia.

ALHAM BRA.— A las nueve.—  P or fuera y 
por d en tro .—De tiros largos.

R E C R E O S  M A T R IT EN SE S.— (Fuencarral 
98 .)— A las ocho y  m edia.— Canto de Angeles. 
— Por la trem enda.— Dos viuditas.— E l hombre 
es débil.

C A PE LL A N E S.—A las ocho y media.—  
Los baturros de San Pablo.— A quí se abraza.—  
L a gallegada.— El T ríp ili.— Cuadros disolven­
tes por el señor W alches.

CIRCO D E  P R IC E  (Calle de las Infantas).—  
A las nueve.— G rande y  variada función de ejer 
cicios ecuestres y  gim násticos, en la  que tom a­
rán  parte los principales a rtis tas  de la compañía

M A D RID : 1880.
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO CAÑOS 1 .
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E L  ECO D E  M A D R ID .

SECCION DE ANUNCIOS.

A N U N C I O S  E C O N O M I C O S :  1 0  R E A L E S  A L  M E S ,
mañana en adelante, café hela­
do, horchata do alm endra, sor­
bete de arroz y limón. Especia­
lidad en chocolate de Santander, 
servido con azucarillo, y los he­
lados con barquillos, sin altera­
ción de precios.

JOSE ALR.ESA, Almacén de Acei­
tes y Ultramarinos.— Abada, 14.

CAMISERÍA DEL PRINCIPE.— 
Príeipe, 44.

SASTRERIA DE PAREJA.— Cruz, 
30.

ESPECIALIDAD EN CAMAS IN­
GLESAS Y COLCHONES ELÁS­
TICOS.— Pinillos.— Alcalá 17. 

CAFE MADRILEÑO.—Fuenearral, 
34 .—Helados desde las 12 de la

SIN FIA D O R  MUCHAS V E C E S
DESDE 10 REALES SEMANALES.

LAMPISTERÍA T HOJALATERIA 
D E  M A R C E L I N O  R I A Z A

1. Galle d e  las F u e n te s , 1

A ce ite  m in e ra l,  tubos, m e ­
chas, bom bas.

S e Com ponen lá m p a ra s  y 
qu in q u és.

VERDAD EN  BARATURA.

Cuatro, a ñ o s  

ae

g aran tía .

Se euseña g ra tis  

á

domicilio.

M A Q U IN A S P A R A  C O SE R  L E G IT IM A S
S I L E N C I O S A ,  B ^ U N O N I A .  W I L S O N  H O W E  V S I N S E R .

RING Y LOMBERA 
s a - E S P C i z  - s r  u * d cir« j\A _ -

v i n o s " d e  m e s a
CHOCOLATES DE I OS PADRES BENEDICTINOS

Luis BitÜni, calle de San M artin, 8.

MONTURAS -  
'SOMimEliOS

» para reformas á  6 reales, .
para Sombrero de vestir á 10 reales, 

últimos modelos de París ex'rafinos á 20 reales 
Almacén de Flores v plumas

VALVERDE, 6, PR A L . GUALTERIO KUHN.

P L A N T A S P " '1 L
desde 10 reales p ar.—Claveles á 3 reales.

PRIMERA T ¡JUICA LÍNEA ACREDITADA DE VAPORES ESPAÑOLES DE OLANO LARRINAGA 1 C.‘
P A R A  M A N I L A

Iíl 7 de Ju lio  saldrá de Cádiz, y  el 12 do Barcelona el nuevo y magnífico va­
por español f

Informes: D . M. A. ArnnsAtegui, en Cádiz.— Sres. Olano, Larrinaga y 
Compañía, Merced, 18, Barcelona.

M A D R ID . —Lope de Vega, 23 y 25. - o . ' . ■ -  ,

G  R  A N D  SJ
V variado surtido de géneros alta 
novedad, para prendas a m edida, y 
un escogido y  bien entendido su rti­
do de ropas Lechas para caballero,

DE L i  S A S T R E R I A  DE

V I Ñ A L L O N G A
D E  B A R C E L O N A

Especialidad en fraques y levitas 
Los precios llaman la atención, 

por lo muy arreglados que son.

C alle  del C lavel, 1, a l  la d o  del 
café I s la  de C uba.

VAPORES-CORREOS
A .  I í O P H S  Y  C O M P A Ñ Í A

NUEVO SERVICIO PARA EL AlO DE 1880.
P A R A  P U E R T O -R IC O  Y  L A  H A B A N A .

Salen de Cádiz los dias 10 y 30 de cada mes, y de S antander y  Coruña loe 
•lias 20 y 21 respectivam ente, adm itiendo pasajeros y carga.

Se expenden también billetes directos, vía de Cádiz, para

SANTIAGO DE CUBA, JIB A R A  Y NUEVITAS.
Con trasbordo en P u erto  Rico á otio  vapor de la empresa, ó con trasbordo en 

la H abana, si se de»ea.
Rebajas á las familias y en el precio de las literas retenidas por los pasajeros pa 

ra su m ayor comodidad, además de las que ocupen.
Más informes de los agentes en
Cádiz, A . López y Com pañía.— Barcelona, liip o ll y  Compañía.— Coruña, E . 

da G uarda.— V alencia, D art y  Compañía.— VÍálaga, Luis J 'a r te .— Sevilla, Ju lián  
Gómez.— Madrid, Moreno y Caja, Alcalá, 28.

E S P E C I A L I D A D

P A R A  PELUCAS Y PEINADOS

A  2 0  R E A L E S
Bolsas de m ano para viaje 

¡Señoras!
Son, si mi memoria es fiel,

De piel;
Pero de una piel divina,

Y  fina.
Su construcción es preciosa,

Y  lujosa.
Cómprala m ujer hermosa,
Para viajar el verano,
Que es una bolsa de mano 
De piel fina y  muy lujosa.

Ú LTIM A  MODA.

Collares, azabache preciosos, mo­
delos, precios increíbles por su ba-¡ 
ratura, como todo lo que ronde esta
casa.’

E ntrada libre y precios fijos.

L o s  T iro le ses , A to ch a  19 y  21

P E N A
P-luquero y Perfum ista, premiado en las Exposiciones de Zaragoza, Y iena, F i- 

ladelfia y París con la M edalla de M érito, ofrece á V d. sus acreditados estableci­
m ientos, situados en  el cen tro  de la córte de España, Calle do la Abada núme­
ros 24 y  25 (Tres tiendas) Madrid.

Se hacen pelucas de todas clases para señoras y  caballeros, do nueva invención, 
que no se conoco nada absolutam ente si son postizas, á precios sum am ente econó­
micos, como igualm ente añadidos, trenzas y rizos: en dichos establecim ientos se 
encuentran toda clase do novedades en peinados de señora como en adelantos p e rte ­
necientes al ramo de Peluquería y  de Perfum ería, por ser una de las primeras casas 
en España do su clase.

S e reciben toda clase de encargos, tan to  de perfumería como de peluquería, y 
se rem ite á provincias con la exactitud  que tiene acreditada en los muchos años 
quo lleva establecido.

Los señores peluqueros encontrarán toda clase de artículos necesarios al a r te ,  
con un descuento de un 25 por 100. -:

C H O C O L A T E S
D E

MATIAS LOPEZ
Madrid—Escorial

20 r e c o m p e n s a s "  i n d u s t r i a l e s
Cafés muy superiores

TOSTADOS P O R  UN NUEVO PROCEDIM IENTO
r |  i

N A P O L I T A N A S  Y  B O M B O N E S
DEPOSTIO C EN TR A L. . . . P u erta  del Sol, 13. M A m íT n
O FIC IN A S..................................... P alm a A lta , n.» 8 . M A D R ID

De venta en esta  c  udad  en todas las tiendas de u ltram arinos y  con­
fiterías m ás im portantes.

EL ECO DE MADRID
%

D IARIO  P O L IT IC O  D E  L A  T A R D E
,  •1 • i • '  *<i , /$ « •  '• | , -

PUNTOS DE SÜSCR1CION.—Madrid: Administración, Barco, 28, segundo.—Provincias, en las 
principales librerías, ó directam ente desde cualquier punto, por medio de carta al Adm inistrador.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M adrid......................................   4  rs. al mes.
Provincias............................................... 20 trim estre.
Extranjero.  ........................40 »
Ultramar..   60 »

.

Comunicados y anuncios á precios convencionales.
• Vl .• I -1*-» 1 "O * ‘.I* lo !  . .. •.»:.!• , .

Al que se suscriba por seis meses se le regalará una bonita novela.
> o  O T Z . i l lÉ t ¿ M U A i F I  ' • 1 ' - N  i  * l 9 T * U J Í lu  EÍ n i  a i  n  •
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